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SOLICITUD DE ARRENDAMIENTO 
 

Para arrendar las instalaciones del Centro de Convenciones Campeche XXI o del Circo-Teatro 
Renacimiento deberá presentar una solicitud por escrito, los datos siguientes:  

 
DIRIGIDA A:       C.P CARLOS IVÁN PÉREZ MARRUFO 
                              DIRECTOR GENERAL DE LA PROMOTORA DE EVENTOS Y CONVENCIONES DE 
CAMPECHE.  
 
DATOS INDISPENSABLES EN SU SOLICITUD: 
 

 Nombre del evento  
 Empresa/institución Organizadora  
 Nombre del responsable del evento 
 Salones y áreas requeridas 
 Número de personas  
 Tipo de montaje  
 Servicios adicionales requeridos: 

(audio, video, alimentos y Bebidas). 

 Programa del Evento 
 Fecha del evento  
 Horario  

(Favor de tomar en cuenta si requerirán días/horas 
para montaje y/o desmontaje). 
 

 Datos de Facturación (Razón Social, RFC, 
Dirección y Teléfono). 

  
   

  
En respuesta a su solicitud recibirá una cotización con la vigencia  y los datos para el depósito del 
anticipo.  
 
La reservación de los espacios y servicios solicitados, quedará confirmada al recibir el pago del 
anticipo y con la firma del Contrato de Arrendamiento.  

 
LA RENTA INCLUYE ALGUNOS DE LOS SIGUIENTES SERVICIOS: 

 

El salón por 10 horas continuas de uso, para el caso del Centro de Convenciones, y de 12 
horas continuas para el Circo-Teatro, dentro de las cuáles deberá considerar su montaje y 
desmontaje o solicitar un día para tal propósito.  

 

 Sillas (sujetas a disponibilidad) 
 Podium (sujeto a disponibilidad) 
 Audio general (2 micrófonos 

dinámicos por evento) 
 Servicio de Internet inalámbrico 

(solo Centro de Convenciones) 
 Mesa tablón para apoyo (1 por 

salón, no incluye mantelería) 
 Mesa tablón para registro (1 por 

salón, no incluye mantelería)  
 Línea telefónica en el área de 

registro en el Centro de 
Convenciones (Solo para recepción 
de llamadas).  

 Pantallas eléctricas fijas en el Centro 
de Convenciones  (no incluye 
proyección) 

 Música ambiental y voceo. 
 Iluminación fluorescente  y/o neón. 
 Servicios sanitarios (personal durante 

todo el evento) 
 Seguridad perimetral 
 Enfermería (para personal médico, 

favor de especificarlo en su solicitud). 
 Promoción en la página web del 

Recinto en cuestión. Favor de 
especificarlo en su solicitud.  

 

 
LA PROMOTORA DE EVENTOS Y CONVENCIONES ES PROVEEDOR EXCLUSIVO DE: 

 
 Servicios de café y bocadillos selectos.  
 Cafeterías, barras para venta de alimentos y bebidas  
 Catering  para sus invitados. 

 


